
Reforma
Sección: Ciudad
2024-07-03 05:03:03 112 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Notifican, hasta ahora,
el acuerdo para pluris

EDUARDO CEDILLO

Tres semanas después de

que el Instituto Electoral
de la Ciudad de México
(IECM) aprobó el Acuerdo
de repartición de diputacio-
nes plurinominales, Movi-
miento Ciudadano fue no-

tificado y, hasta ahora, po-
drá comenzar su proceso
de impugnación.

"Todavía no impugna-
mos, dado que apenas layer,
apenas layer, fue notificado el
Acuerdo por parte del Insti-
tuto Electoral, nosotros, des-
de que fue votado, hemos
manifestado nuestra incon-
formidad de manera pública
y,entonces,apartir de eso,
tamos en condiciones de pre-
sentar ante el Tribunal Local
la impugnación correspon-
diente", informó Alejandro
Piña, presidente del partido
en la Capital.

El 8 9 de junio, el Ple-
no del Instituto realizó una

sesión maratónica para apro-
bar el Acuerdo que definiera
el reparto de diputaciones de

representación proporcional
para la III Legislatura.

Un primer documento
otorgaba la alianza oficia-
lista 38 legisladores; sin em-

bargo, morenistas entregaron
oficios en los que informa-
ron su integración a banca-
das aliadas.

El consejero electoral
Bernardo Valle presento un

acuerdo con estas modifi-
caciones y, de esta manera,
crecieron los grupos parla-
mentarios del PT y el Parti-
do Verde.

El Pleno lo avaló, con lo

que Morena y sus aliados
alcanzarán 43 diputaciones
para la próxima Legislatu-
ra. sólo una de la mayoría
calificada.

"Eso pone en riesgo abso-
lutamente todo, porque ya no

habría ninguna discusión, ya
prácticamente ellos tendrían
la facultad de votar cualquier
cosa que se les ocurra sin que
pase por una discusión pro-
funda, sin que se considerea

las minorías, sin que haya el

procesamiento debido", di-
jo Piña.

Movimiento Ciudadano
fue una de las bancadas afec-
tadas, pues pasó de tener cua-

tro legisladores a quedarse
sólo con tres.

En los próximos días bus-
cará iniciarel procedimiento
para apelar la determinación
y recuperar su diputado.


